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M ier'cóles y  V iernes ele Cáela sem ana.

Las reclamaciones sé remitirán 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se/,.r¿ecibirán en esta redacción.
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a 20 reales anda trimestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBAC hT Félj Li 3

Artículo bt oficio,
t - i

. .'L l "

GOBIERNO s u p e r i o r  p o l ít ic o  d e  l a
ICtOVINGIA DE ALBACETE.

“ . .ay I r  8 .
Circuía/- núm ero  118.

a | 5 1 '
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 

|el Reino con fecha 6 del corriente me dice- 
‘le Real' orden lo que ¡sigue.

»Por Real orden de i. de Diciembre de 
o37 se ruando que.- ltfs Diputaciones provin- 

I .qles remitiesen cada tres meses al Gobierno 
eSiados de nacidos, casados y muertos, con 

ie c io r  á los modelos que al efecto se circu- 
f  , o 0  Las circunstancias de la guerra no per

dieron por entonces que se ejecutase debida 
111' le esta disposición; y aunque en a i  de No- 
' lem bre de i 84o se recomendó á las Diputa
c i o n e s  provinciales la mayor exactitud en su 
c u m p l i m i e n t o ,  el Gobierno carece de los da
tos necesarios para rectificar el censo de po-mBfmn, l l~ | ,  á dichos Cuerpos la ley de 8 de Ene,-o 
s S /5  ni el número y duración de sus ren
de 1 ® l j’o permiten. En vista de lodo se lia 
111 °v id o S. M. dictar las disposiciones siguientes: 
S°il l o s  resúmenes por trimestres de los esta-  
j de nacidos, casados y muertos, cuya for- 

encomiendan á las Diputaciones pro- 
ir-ílcíales los artículos 6.° y 7.0 de la Real ór-  
v|l1< l |c jO (|e Diciembre de iSBy, se formarán 

sncésivo en los Gobiernos políticos. 2.'1
en ' - r
Cuidara V. S de encarga

resúmenes

a formación de los 
m

c v ominar

á personas entendidas que sepan 
0ii criterio las relaciones de los pnear con oríCOU V *  a v v / .         '  I

míe es ten persuadidas de la grande 
1 S itliria de estos datos. 3.a Los referidos 
' ' ' ' 'C e n e s ' lo s  r e m a r á  V. S, á este Ministerio

en los meses de Marzo, Junio, Setiem bre y Di
ciembre precisamente. Finalmente, es la volun
tad de S.- M- que si V. 8. 110 ha remitido á es
te Ministerio los estados correspondientes á los 
cuatro trimestres de 1846, los remita en to^ 
do el mes próximo, á mas lardar, sin falta 
alguna.»

En su consecuencia y para que este  
Gobierno político pueda cumplir en el plazo  
señalado con lo que dispone dicha Real orden en
cargo á los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia que á vuelta de correo sin falta alguna, 
remitan los estados de bautism os, m atrim onios y  
de funciones que faltan por remitir de ios cor
respondientes al año proeximo pasado de 1846 y 
primer trimestre del corriente en la forma pre
venida por Real orden de i . °  de D i c i e m b r e  d e  
1887. Albacete 2 1 de Abril i 84y .= J e s é d e G a r ib a \ \

O tra  n ú m e ro  119.

La Dirección central de estadística de la ri
queza en comunicación de 1a del corriente me d i
ce lo que sigue.

de h â ! reCCÍ° n de T  Cargo se ha i t e r a d ode la comunicación de Y. S. de a3 del an-

mnnrppia»» ^ ^,os buenos (|
coadyuva)
bro de 1 
pava

cseos
en-  « .í™ "" ’™ - ¿,¿.R

Poder consen-i , ,lsP'ra> desearía. </a que  
conseguir e i o¡

... ¡ ! da. c *l’cuÍar se servirá

os 1>MW<>S j
anos d<- . 8 4 . ,  4 ,  y , i »

Vivos a 
ración

los

^  eslá verificando w wbko

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



provincias que carecían de dichas noticias.—  
La Dirección confía de su bien co n o c id o  cejo 
é  ilustración que V. S. no perdonará medio 
alguno para obtener ios datos de que se tra
ta á la mayor, brevedad posible.»

Encargo con este motivo á los Alcaldes 
que formenconstitucionales de la provincia  

de acuerdo con los Caras párrocos de su 
jurisdicción Jos estados relativos de nacidos,

casados y defunciones en los , anos Ar, lyi _ y-, 
43 guardando el orden que prescribe el mw> 
délo q ue  se inserta á conliaruacion, -y- que se  
dediquen con toda

a con li mi ación, 
urgencia á osle trabajo 1 -........... - ’• -  .1

pues deberán reunirse dichos estados en este  
Gobierno polít ico  para .el i ó de Mayo pró
ximo. Albacete a a de Abijl vd.er.i-8/iy.=Jos^. .de 
Garibay. ;v .
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O t r a  n ú m e r o  l i o .

Tres hombres desconocidos cuyas senas se 
anotan á continuación sorprendieron en la 
tarde del so dé Marzo anterior y en térmi
no de Pesquera; á dos vecinos de Minglnni- 
Ua robándoles la ropa que llevaban, y de
jándolos alados; después asaltaron también á 
otros arrieros del Campillo, que se defendie
ron haciendo huir á los malhechores y recu
p e r a n d o  las ropas que habían robado; en su 
ronsccuenvio se hace iu d isp en ^ b leq u e lo sA I-  
raides' de los pueblos de esta Provincia y 
empicados en. el ramo de protcccnn y segu- 
rid'áíl pública procedan con la mayor eficacia 
* |a busca v. capUU;a dc dicl'.°s delincuentes de
biendo e n  c a s o -de ser habidos, conducirlos con 
toda seguridad á disposición del ,Sr. Juez de 
E m ¡nsiancia de Rcqnbna por quien son ré- 
ctambdós. Albacete dd de Abril de tS jy .—Jo-

casta no claren con parcbqs blancos  
liljaiies estrellada, sin biprro.

se tle G a riba y.

Scnás.

En;) de dos á tres pulgadas sobro la mar- 
: b a s t a n t e  grueso, montera de pellicas, cha-

f iA M .i ' 1 t   . . . . . . . . . . .  I Vf . . . . . .cereal claro, laja encarnada, ¡ian- 
eSoV  blanco de lienzo, alpargates, iba en irián-

i . : c

da ro,
• , ■■

camisa y limaba escopeta de pistón

ei'éin h  cabeza sin cha- 
bhinca pantalón, ra

na di i caja.
Otro, pañuelo blanco .

„la ni chaleco, camisa manca |>a 
j£.W d é  algodón, alpargates; de igual corpu- 
|¿ ¡c iá  q"c el anterior y una  ̂
j e  estatura

Oímenos

Ifci

Otro, saló se ha podido indagar que lleva-
calzón corto.

O h  a  n ú m e r o  11 1.

Rn la n o c h e  de! D o m i n g o  i í  del  q u e  ri jo 
, 7-on de  la p i a r a  del c o m ú n  d é  v e c i n o s  (le 

Vül ia ' ivrnicsa ( p a r t i d o  ju d i c ia l  de  I n f a n t e s )  I res  
c n a s  senas  se e s p r e s a u  á c o n i i u u a -  

<1"G p n s l a h a n e n  el c u a r t o  d e  Nava l - qa -  
¿ I lk .  de  a q u e l  t é r m i n o ,  sin q u e  l ia v a n  p o d i d o  
c a c o  ni r n r s e  a p e s a r  d e  las a c t i v a s  d i l i g e n c i a s  
p r a c t i c a d a s  en su bu sc a ;  en  s u  c o n s e c u e n c i a  
eaBC®1',"0 *• *f,:’ NI cal des  c o n s t i t u c i o n a l e s  d e  los 

Idos d e  esta p r o v i n c i a  q u e  si s u p i e r e n  el
fp«ec

ira:adero de las mencionadas caballo i’líls
C&ó‘ a sn

pro-
detcminn y la ilu ,ns personas en 

¡•(«hallaren dando aviso en su caso
cay®, i’01'1'11 "Alcalde consiiiuuiuiim uv¡ V Iikim-nno^n por 
qasién son redamadas. Albacete 22 de Abril dé

ft~ •
A

constitucional de Villahcrmoj#
•edamá(la-s. Al 

dase de Garíhav.

Sedas etc tas ye g u a s  c s t-a v ia d a s .

| ' ,u¡ de .bisé Guibun llamada tabernera,, de 
« e le  anos, pequeña, negra entre parda, rozada 
j e  ¡a larre, un poco estrellada, herrada del

de Andrés Gallego Villar, de tres años, 
..■cfO], pelo castaño claro, patiblanca 

^ . T % % ' d a ,  sin hierro.
de d e  Santiago Martínez, vecino dfe ja

,''ov delantera,, tam bién pequeña* pelo 
OS»: ‘

,en ios eo5-

2': re

dob

c 1 .sa 8 ~.e/>;;-• rr 
O tra  núm ero .

80 tj
Xa?.

Los! Alcaldes cor.sliln •jóiTilvs do los  pueblos  
de está pro,v ¡tic i a y empleados en el remo de  
protección \ seguridad púld ic.a de la misma 
practicarán las nías eficaces diligencias á fin 
de lograr la captura de D. benito Malva si a 
vecino de Ahucia Contra q uivii se ba seguido  
causa criminal por ,1 .juez de - i .a instancia 
del cuartel de Sftu Juan de ahucia , debiendo  
ser conducido con loda seguí toad á disposi
ción de dicho Sr. Juez, en caso de verificarse  
la prisión del indicado Malvasia. Albacete a t  
de Abril de 18 j y — José de Garjbay.

O ír a /n u n c io  i a 3.

Habiéndose* hallado un cadáver en el sitio 
llamado Refvorlo cerca del Rio Segura lé r - 
mino jurisdiccional de la villa de Calas parra, 
sin que hasta 'ahora haya podido identificar
se su persona, se hace público, á fin de que  
los Alcaides de esta provincia en cuyo pue-  
bio se notase la falta de algún individuo so s
pechándose sn muerte, se dirijan con el indi-  
cano enyeto ai Juez de id  instancia de Cara- 
vaca por quien se instruyen las diligencias re 
c ientes . á este suceso. Albacete 20 de Abril 

de l o 4 .7 .=José, de Gavi’oay.

e d i c t o .

B ienes  ¿V acionai.es.

horasnü ^  ' Mnyn próximo y _____

Tas fin-
,' 1 / o  '» ^°n ,u lüaeion se estampan; cuyo  ac-
• / . e lü ao le  el Sr. Juez de primera

s aimia t e  es va capital, con citación del ca
ta K.t o procurador sindico de la misma, asis
tencia del comisionado especial de. ven ias  d é
la provincia y por la E s c r ib a n ía  de D. Pedro  
Ja se  López.

1),% IO a  II d e la uta 11 a na.

I na Gasa horn o  en la calle del Arenal d' 
a candad de (dnnchilla, p roced en te  del sttpri 

111 r o  con ibe illo  de Santo D om in go  d e  la mis  
nía com puesta  de Gao. varas su perfic ia les ,  av

¡ !e

y l res censos vL t e i U o  s e t e n t a

ISsBP
foros P''< 

sol”

tlias
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de Noviembre y 3 i de Diciembre de cada 
año, ascienden á ir ,g44  rs. 6 mrs. y han 
sido capitalizados en 796,278 rs. 15 mrs. en 
que salen á subasta. ,

El pago del importe del remate, deberá 
hacerse; 5.a parte en el acto de la adquisición 
en títulos de la Deuda consolidada del 4 Y 
5 p § :  y las otras cuatro quintas parles en 
ocho años y plazos iguales. Los tres prime
ros y ' 3.a parte del Z¡.° en deuda sin ínteres 
y los restantes en la consolidada antedicha. 
Lo que se hace saber al publicó para conoci
miento de los que quieran intosarse en la su
basta. Albacete rq de Abril de 1847.— El I. I. 
Enrique Antonio Berro.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
PU B L IC A .

ANUNCIO.

Debiendo sacarse nuevamente á concurso  
en la Universidad de esta Corte; las dos Cá
tedras de Filosofía y su historia, vacantes en 
Jas Universidades de Barcelona y Granada, los 
que quieran presentarse como opositores d 
Jas mismas remitirán sus instancias á esta Di
rección acompañadas del titulo de Regente de 
primera chis ■ en letras, ó de segunda clase 
en la espresada asignatura, y su relación de 
méritos y servicios.— Las espresadas solicitu
des babean de hallarse en esta dependencia el 
dia 10 de Junio próximo, á fin de que los 
egercicios de oposición se verifiquen al pro
pio tiempo que los correspondientes á la Cá
tedra de igual clase vacante en la Universidad 
de esta Corle; en la inteligencia de que es- 
piratlo aquel día no se admitirá instancia al- 
guna aun cuando su fecha sea anterior al 
plazo prevenido. Madrid 10 de Abril de 1847 
=E I Director general, Antonio Gil de Zarate. 
—-Es copia.=Esla rubricado.

OTRO.

nnltran a esta Dirección general la corres-  
poudienle solicitud acompañada del titulo de 
regente de primera clase en letras, ó de se-HSSPmmm

,V-V i  A ■ \ Á  ■

i 11
D E  L A

I • 8" . .n i (Ai
80I0i <zJü3¿ Mr.®7V

otmoviKí. noTi 
"! U. t; I oBfít.VifjQ

COMISION NOMBRADA PARA EXAMINAR EL 

p r e s u p u e s to  de construcc ión  d e l f e r r o - c a r r i l

DB & BVIS& A Á  .O & tm A , ' :

sus g a s to s  anuales y  los p robab les ren d i
m ien tos de su  trá fico  en f r u t o s ,  e fec to s  y  

p a sa g ero s.

(  C O N C L U S IO N .)

¿No tendrán mayor ocupación los artesanos 
cuando Sevilla surta á. la mayor parte de la 
Andalucía con los productos de sus fábricas e 
industria? ¿y los propietarios no se lisongeaian  
de obtener mas rendimiento de.sus fincas, cuan
do se aumente la población sedentaria ó tran
seúnte por la facilidad de las comunicaciones  
para disfrutar de mayores comodidades y d is 
tracciones, ó del acrecentamiento de los nego
cios? Apenas hay una clase que no tenga un 
interés más ó menos directo en la realización 
del proyecto que nos ocupa, y la comisiona se 
lisongea que todas concurrirán á ello, asi co
mo los vecinos de los pueblos que. han cíe 
participar de los beneficios que el mismo les 
ha de proporcionar.

Por último la clase de ingenieros, maquinis
tas, artistas y artesanos que la existencia de 
un ferro-carril presupone es una gnranlia cíe 
los rápidos adelantos en la civilización del país, 
porque es el ingenio mas elevado del hombre, 
el que substituye los agentes de. la naturaleza 
á las fuerzas físicas de los animales, medio 
primitivo de que tantos siglos nos hemos valido.

La apertura del ferro-carril marcará una 
época en los anales de esta rica y fértil p ro 
vincia, y será el primer paso que la coloque en 
el rango que debe tener. Esta capital llegaría 
en pocos años á ser la primera ciudad do 
España, sin escluir la que es hoy residencia 
de los Reyes, porque no hay ninguna eñ Euro
pa mas favorecida de la naturaleza.

Sevilla 28 de Febrero  de 1847.— Marques 
de Cas til leja.= lose de Ilezel a .=José  Mario de 
Iban-a.— Antonio Toresano.=Anlonio  Vega y 
Romero.— Andrés Kilh.— Lorenzo H ernández,.—  
Narciso Bonáplata.— Gustavo Sleinacher.

T O Z A /,'
Calle de San  A g u s t ín  nú m ero  17.
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